






























































































 

“Versión pública elaborada de acuerdo con lo establecido en el artículo 

30 de la LAIP: “En caso de que el ente obligado deba publicar 

documentos que contengan en su versión original información reservada o 

confidencial, deberá preparar una versión en que elimine los elementos 

clasificados con marcas que impidan su lectura, haciendo constar en nota 

una razón que exprese la supresión efectuada”. Para el caso, el 

documento contiene datos personales relativos a nombres de empleados 

públicos, direcciones y otros datos que de acuerdo con el Art. 24 literal “c” 

de la LAIP deben protegerse por requerir el consentimiento del titular de la 

información para su difusión. 


